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	SOLICITUD DE OFERTA PARA CONTRATO MENOR DE SERVICIO 



	SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS SERVICIOS DE HOSTING, DNS Y REGISTRO DE DOMINIOS DE LA SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTIÓN AGROAMBIENTAL, S.L.U. (SARGA).


	
Ref. expediente: SARGA-2026-MN-00120


	
ENTIDAD CONTRATANTE: Sociedad Aragonesa de Gestión Agroambiental, S.L.U. (SARGA). 
CIF: B-99354607




	
PROVEEDOR: (Razón social y CIF) (1)

Representante de la empresa: (Nombre, apellidos y DNI de la persona capacitada legalmente para representar a la empresa; y carácter de la representación que ostenta: ej. Apoderado, Administrador, …)

Domicilio profesional: (Dirección, Teléfono, Fax y Correo electrónico del proveedor)

El licitador es una pequeña y mediana empresa (PYME)   SI |_|   NO |_|





CLÁUSULAS PARTICULARES


PRIMERA.- Base contractual.

El proveedor, en caso de resultar adjudicatario del contrato, se compromete a la realización del SERVICIO con estricta sujeción a su oferta económica y técnica, a las Cláusulas Particulares y Condiciones Generales de Contratación que forman parte integrante del contrato, así como a las Prescripciones Técnicas y al Acuerdo de tratamiento de datos que se adjuntan como Anexo al mismo.


SEGUNDA.- Precio (2).

El PRESUPUESTO MÁXIMO para la prestación del SERVICIO es el siguiente:

	A. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA incluido): (diecisiete mil doscientos treinta euros con cuarenta céntimos) (*)
* En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos.

	Importe base imponible de licitación
(IVA no incluido)
	Tipo IVA aplicable: 21 %
Importe IVA
	Presupuesto base de licitación
(IVA incluido)

	14.240 €
	2.990,40 €
	17.230,40 €

	
B. VALOR ESTIMADO (IVA no incluido): (Catorce mil doscientos cuarenta euros) 14.240 € (**)
** En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos, con excepción del Impuesto sobre el Valor Añadido.

	Importe base imponible de licitación (IVA no incluido) 
	14.240  €

	Incremento de unidades de ejecución (hasta un máximo del 10%, IVA no incluido)
	0 €

	Importe de las modificaciones previstas (IVA no incluido)
	0 €

	TOTAL VALOR ESTIMADO (IVA no incluido)                                                                  14.240  €



Cofinanciación Fondos Europeos:  |_| SI (Indicar Fondo, Programa, Objetivo, Denominación)   x NO

	

La OFERTA ECONÓMICA del proveedor para la prestación del SERVICIO es la siguiente:

	IMPORTE BASE IMPONIBLE OFERTA (IVA no incluido): (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS
IMPORTE IVA    %: (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS
IMPORTE TOTAL OFERTA (IVA incluido): (INDICAR IMPORTE EN LETRA) EUROS (*)
* En este precio están incluidos todo género de gastos e impuestos.

La oferta presentada supone una baja de un __,____ % sobre el importe base imponible de licitación de este contrato. (**)
** La baja deberá expresarse como porcentaje en tanto por ciento (con cuatro cifras decimales), de la diferencia del Importe Base Imponible de Licitación (PL) y el Importe Base Imponible Oferta (PO) entre el Importe Base Imponible de Licitación (PL). Es decir: [ (PL - PO) / PL ] x 100.

	TIPO DE SERVICIO
	CANTIDAD MÁXIMA (A)
	PRECIO 
MÁXIMO  UNITARIO (IVA NO INCLUIDO)
(B)
	PRECIO OFERTADO (IVA NO INCLUIDO) 
(C)
	PRECIO TOTAL (IVA NO INCLUIDO)
 (A*C)

	Registro, renovación de dominios
	50
	17 €
	---- €
	---- €

	Contratación, Gestión y mantenimiento de DNS
	50
	17 €
	---- €
	---- €

	Contratación Gestión y mantenimiento de Hosting compartidos
	6
	140 €
	---- €
	---- €

	Contratación gestión y mantenimiento de servidores dedicados
	3
	1260 €
	---- €
	---- €

	Contratación, gestión y mantenimiento cloud office (gestión correo)
	600
	13,20 €
	---- €
	---- €

	TOTAL
	--------- €











Se tramitarán sólo las facturas recibidas en Recepción de las Oficinas Centrales, a través de correo ordinario, entrega en mano o del e-mail de contabilidad@sarga.es.
En todas las facturas deben figurar los siguientes datos:
· Número de Factura.
· Nombre y apellido o razón social, NIF y domicilio del Expedidor.
· Razón social del destinatario, SARGA, que deberá ser siempre la siguiente:
SOCIEDAD ARAGONESA DE GESTIÓN AGROAMBIENTAL, S.L.U.
Avda. de Ranillas, nº 5, Edificio A, 3ª planta. 
50018 – Zaragoza
CIF- B99354607
No se aceptarán las facturas en cuya razón social aparezca el nombre comercial “SARGA”, ya que no es válido a efectos de IVA.
· Número de Referencia del Contrato.
· Descripción de la prestación objeto de la factura.
· Importe de la prestación (Base imponible del IVA).
· Tipo de IVA y cuota.
· Importe de la factura (Base Imponible + IVA).
· Lugar y fecha de emisión.
· Número de cuenta bancaria.
· Para trabajos que impliquen mano de obra, las facturas deben ir acompañadas del justificante del pago de los Seguros Sociales (fotocopia de TC1 y TC2 del mes anterior), señalando los trabajadores que han realizado o están realizando los trabajos objeto del contrato.
El pago de los trabajos se efectuará una vez cumplidos por el Contratista todos los requisitos que condicionan el pago establecido, y una vez que se haya remitido y conformado la correspondiente factura.
En caso de incumplimiento de las obligaciones inherentes a la prestación del servicio por la empresa adjudicataria o el personal adscrito al servicio se procederá a la deducción en las facturas correspondientes de las cantidades que, en su caso, proceda aplicar en concepto de penalización.

TERCERA.- Plazo de ejecución.

El plazo de vigencia/ plazo máximo para la prestación del SERVICIO es Doce (12) meses desde la formalización del contrato. 

Se establece como plazo parcial dentro de la ejecución del contrato un periodo máximo para la migración de todos los entornos de 7 días naturales desde la fecha que se acordará en el Kick off de arranque


|X|  No obstante, SARGA podrá concluir anticipadamente el contrato antes de la expiración del plazo máximo establecido, previa notificación fehaciente remitida por escrito a la empresa adjudicataria con una antelación mínima de treinta (30) días.

El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. En caso de demora por motivos no imputables al contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, SARGA podrá conceder una ampliación de plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor.

En cualquier caso, no procederá la prórroga, ni tácita ni expresa, de la prestación del servicio objeto del contrato.

CUARTA.- Penalizaciones por demora.

El incumplimiento del plazo de prestación del SERVICIO, si no contara con una prórroga expresamente autorizada por SARGA, se sancionará con una penalización de (Ver ppt) por día natural de demora sobre la fecha de finalización y plazos parciales expresados en la Cláusula Tercera.

QUINTA.- Prescripciones técnicas.

x Se adjunta como Anexo a la presente Solicitud de Oferta las Prescripciones Técnicas que definen con precisión la prestación objeto del contrato, sus características técnicas y presupuesto desglosado, siendo obligado su cumplimiento por la empresa adjudicataria.

	Prescripciones técnicas

Ver anexo PPT 






SEXTA.- Mejoras (3).

No procede

SÉPTIMA.- Modificaciones previstas del contrato.

X NO

OCTAVA.- Propiedad de los trabajos.

El resultado de los trabajos que se realicen por el contratista en ejecución de este contrato será propiedad de SARGA.

NOVENA.- Resolución de controversias.

Ambas partes acuerdan someterse a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Zaragoza de la jurisdicción civil para conocer y resolver las controversias que puedan surgir en relación con los efectos, cumplimiento y extinción del presente contrato.

DÉCIMA.- Aceptación de la Solicitud y Presentación electrónica de la Oferta.

La Oferta formulada por el proveedor tiene carácter vinculante, haciéndose constar la aceptación de esta Solicitud y de las condiciones establecidas en la misma mediante el envío a SARGA de este documento, debidamente cumplimentado y firmado, antes de que finalice el plazo para la admisión de las ofertas establecido en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público.

El proveedor confirma haber leído y aceptado las Condiciones Generales de Contratación que se adjuntan a la Solicitud de Oferta en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, y que forman parte integrante del contrato, dejando expresa constancia el proveedor de haberlas examinado detenidamente y de mostrarse plenamente conforme con cada una de ellas mediante la aceptación de la presente Solicitud de Oferta. 
Las Ofertas se presentarán única y necesariamente a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA https://explyca.sarga.es/licitacion, atendiendo a las condiciones y a los plazos de presentación establecidos en la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o en el anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA. No se admitirán aquellas proposiciones que no se presenten en la forma y plazos indicados.
Se adjunta una Guía rápida de licitación electrónica a la invitación recibida a través del Portal de Licitación Electrónica de SARGA o al anuncio publicado en el Perfil de Contratante de SARGA, que de forma sintetizada recoge los pasos y recomendaciones a seguir para realizar el alta del licitador en el Portal de Licitación Electrónica de SARGA y en el sistema de notificaciones telemáticas integrado en la Plataforma PLYCA.
En el caso de que los sistemas informáticos señalados no estuvieran habilitados por razones técnicas de comunicación no imputables al licitador, y no pudiera hacer efectiva la entrega de la Oferta o de la documentación requerida durante la tramitación del procedimiento mediante el canal electrónico, el software PLYCA Empresas genera un código específico de verificación (HASH) "huella digital" antes de hacer el envío. El licitador podrá descargar esta huella digital y guardarla en su equipo. Este código deberá ser remitido, antes del vencimiento del plazo de presentación de ofertas, preferentemente por e-mail a contratacion@sarga.es, o entregarlo en las oficinas de SARGA situadas en Avenida Ranillas, 5 Edificio A Planta 3, 50018 Zaragoza.
En estos supuestos de imposibilidad técnica para hacer efectiva la entrega de la proposición mediante el canal electrónico, el sobre electrónico generado y firmado, junto con la huella electrónica, deberá ser remitido preferentemente por e-mail a contratacion@sarga.es o, en su defecto, entregado en soporte electrónico o en las oficinas de SARGA situadas en Avenida Ranillas, 5 Edificio A Planta 3, 50018 Zaragoza, en el plazo máximo de 24 horas posteriores a la fecha de presentación de la huella digital.
En caso de resultar adjudicatario del contrato, SARGA remitirá al proveedor seleccionado la notificación de adjudicación correspondiente, procediéndose a partir de ese momento al inicio de la ejecución de la prestación objeto del expediente.
El plazo de validez de la oferta es de dos (2) meses.

	A la fecha de firma electrónica (4)

Por (Razón social del proveedor)

	

Fdo. (Nombre y apellidos del representante)
(Carácter de la representación que ostenta)







































Anexo 1. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

|X| CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA
PRECIO: Se valorará entre 0 y 100 puntos
Para la valoración del precio se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto de la oferta más económica, a la que se atribuirá la puntuación máxima (100 puntos), calculando la ponderación de las demás con arreglo a la siguiente fórmula:
P = (Baja ofertada / Baja de la mejor oferta económica) x 100
A la oferta máxima o más barata se le otorgarán 100 puntos y a la oferta que coincida con el importe base imponible de licitación, Catorce mil doscientos cuarenta euros (14.240 €), se le otorgarán 0 puntos.

|X| PARÁMETROS PARA DETERMINAR EL CARÁCTER ANORMALMENTE BAJO DE LA OFERTA EN SU CONJUNTO
A estos efectos, se tendrá en cuenta la oferta económica global. Los parámetros objetivos en función de los cuales SARGA apreciará, si es el caso, que la oferta no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de un valor anormal o desproporcionado, se especifican seguidamente:
1. Cuando concurra un solo licitador, si la oferta formulada es inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.
1. Cuando concurran dos licitadores, las que sean inferiores en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta.
1. Cuando concurran tres licitadores, las ofertas que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales.
1. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

|X| CRITERIOS DE DESEMPATE
Cuando se produzca empate entre dos o más ofertas se aplicarán los criterios sociales de desempate previstos en el artículo 42 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública en la Comunidad Autónoma de Aragón. De persistir la situación de empate se acudirá a los criterios específicos establecidos en el artículo 147.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
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